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RV: INFORME CONTINUACION AUDIENCIA DE PRUEBAS || RAD. 2016-00064 || MARIA
LILIA MARTINEZ MOSQUERA VS HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSE DE POPAYAN ||
LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS

Informes GHA <informes@gha.com.co>
Mar 07/11/2023 15:12
Para: Jessie Daniella Quintero Rincón <jquintero@gha.com.co>; María Fernanda López Donoso <mflopez@gha.com.co>; CAD
GHA <cad@gha.com.co> 
CC: Monica Liceth Torres Escobar <mtorres@gha.com.co> 

Buenas tardes Jessie,

Por favor nos ayudas obteniendo el acta de la audiencia.
PREVISORA
CAD: Cargar reporte 16267

Quedamos atentos a tus comentarios.

Cordialmente;

De: Margareth Llanos Acuña <mllanos@gha.com.co>
Enviado: martes, 7 de noviembre de 2023 15:05
Para: Kelly Alejandra Paz Chamorro <kpaz@gha.com.co>; Nicolas Loaiza Segura <nloaiza@gha.com.co>; Informes
GHA <informes@gha.com.co>
Asunto: INFORME CONTINUACION AUDIENCIA DE PRUEBAS || RAD. 2016-00064 || MARIA LILIA MARTINEZ
MOSQUERA VS HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSE DE POPAYAN || LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
 
Es�mados Dr. Buen día.  

Informo que el día de hoy, 07 de noviembre de 2023, asis� de manera virtual a la con�nuación de la audiencia de
pruebas del proceso relacionado en el asunto, en representación de La Previsora S.A. Compañía de Seguros.  

Asiste la parte demandante, la parte demandada y la suscrita por La Previsora. Me reconocen personería para
actuar en la diligencia.  

La juez consulta al apoderado de la parte actora sobre el aporte de la prueba pericial decretada, el apoderado
manifiesta que le ha sido imposible comunicarse con los demandantes porque viven en una zona de di�cil acceso
y comunicación por lo que solicita un aplazamiento para aportar la prueba. La juez niega la pe�ción ya que el
apoderado tuvo oportunidad de aportarla y no lo hizo a pesar de los diferentes aplazamientos, y en todo caso, con
la historia clínica era suficiente para realizar el peritaje. El apoderado presenta recurso de reposición y en subsidio
apelación contra la decisión, la juez no repone y concede el recurso.  

Por otra parte, la juez prescinde de los tes�monios solicitados por la parte demandante toda vez que, en
audiencia anterior no asis�eron ni presentaron jus�ficación de la inasistencia. En cuanto al tes�monio solicitado
por el Hospital San José, la apoderada desis�ó de su prác�ca.  

Sin pruebas por prac�car, el despacho corre traslado por 10 días a las partes para presentar Alegatos de
Conclusión.

Cordialmente,
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